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PB$c iO8 Y PUMTO DI BUSC1IPCIO1

..........

1eu,0,,I>a,0 «delantado, ee •<► •it* en dicho del Ho*P>cio Provincial, 
J^de deberá diriíir1^”1.0- Pi*”*tdli. nú™- 
^•trativa referente al “"“t101106110** Bdmi-

Giro n^*i p(x*r*n hacerae remitiendo el importe 
U. eaJ. Lctr“ de «obro. 

*e'he y <UrWdLCOnten,ÍBP valores deberán ir eertie. Lo» número no™bre del citado Subdirector. 
?dos cuatrorecl*men después de transen- 
ft4” *1 precio d*11^? ,a fricación, sólo se ser- 

«*0 eorrients . • 35 céntimos tosre ti lo, d, anterioras.

raacioB »i l o b a x u iíc io i
geleti eéatimw pw wda palabra. A| srlgtaa) 

aaoaspatará un sale móvil do M céntimos por eati inserción.
Loe anuncios obligados a! pago sólo ee insertaría 

previo abono o cuando haya persona en la capital guí 
responda de éste.

Las inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador, por oicio; exceptuándose, según está prevenido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.
A todo recibo de anuncio acompaiará un ejemplar 

del Boletie respectivo como comprobante, siendo *• pago loe demás que ee pidan.
Tampoco tienen derecho máe que a un eolo ejem

plar, que ee solicitará en el oicio de remisión d** original, loe Centrce oicialea.
El BoletU Oficial so hala de ere *e~ erenta <al Knopicie.

BOLETIN OFICIAL
e DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

^^STE PERIÓDICO s e  pu b l ic a  t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

ioVn1^4* Africa suietM a te u■“1^ x1*8 •vB’ c»nariea y te- f Inmediatamente que los Honores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Mvm ptOniulgaoión si an .T gia xoió'!.renlD,lu ,ir’,loa veinted|a* A Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qno se fije un ejemplar en el sitio de í,ag .. •uae n0 Be dispusiese otra oosa. (Código y costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
tF^^oiadeRd1?1168 del Gobierno son oblitratorias nnra la canifal de t Los Sres. Secretarios cuidarán, ’>ajo su más estreoharesponsabll** i1*1 despuK® lúe ee publicar. oficTaímente en el la v desde cuatro I dsí'de conservarlos números de oste Bo l e t ín , coleccionados orde-

PARTE OFICIAL

Alfongo xm D- K )-
Real el p - na Victoria Eugenia, Su Alteza 
^tsonas ?ncÍPe de Asturias e Infantes y demás 

novea a la Augusta Real Familia, continúan 
ad en su importante salud.

(Gaceta 5 marzo 1930.)

s e c c ió n  s e g u n d a-------------- ------------------------

l >-;; en la novena parte título que empieza «Me 
hablaría...... y termina «esta temporada»; otro 
que dice «Boletín del vapor...... y termina «no 
se sabe nada de su paradero»; otro título que 
dice «Una vez...... y termina «me echaron».

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de la provincia.

Zaragoza, 5 de marzo de 1930.
El Gobernador civil, 

Víctor Pérez Vidal.

■n Núm. 980.

«MIEBHO CIVIL d e l a  PROVINCIA DE ZARAGOZA
SECCIÓN QUINTA

Películas.—• Negociado 3.°

El I? . . CIRCULAR
6h telpara!2' director general de Seguridad, 
autor¡z'^inma,^e 9 actual, me comunica ha 
^Primipn,?110^00’^ películas: «Tarakanova», 
^^anova i<° parte ín.tegra del tormento de Ta- 
a c¡nta- , ri ProtagonÍ8ta en la octava parte de 
^eciüadM r?uerri,lero» (Juan Martín el Em- 
?a Renapim- r1oadway scaudais 1930», de la ca- 
odias ¡tf' len!° Film9; <Aeter the balb, «Me- 

la ca=-i pnacionaIes», «Félix en el hospital», 
la cas-i rpramount; «Casados en Hollywood», 

CUarta nart ’S3?0 suprimiendo en la 
y tormin-i o° I.tu!° ^ue empieza: «Ya te dije  
SUerte ... L03: elmPuesto agrícola», otro: «Que 
Parto todQV tei*m™a «ducado», en la octava 

a escena concerniente a la revolu-

Núm. 989.
Inspección provincial de Sanidad 

de Zaragoza. .

CIRCULAR
En vista de que, a pesar del tiempo transcu

rrido, los Alcaldes de los pueblos relacionados 
a continuación no han remitido los estados de 
nacidos, nuevos residentes, vacunados y reva
cunados, fallecidos y ausentes en el segundo 
semestre de 1929, requiero a todos, para que 
lo verifiquen en término de diez días, pués de 
lo contrario les impondré la sanción que pro
ceda.

Zaragoza, 4 de marzo de 1930.—-El Inspector 
provincial de Sanidad, Felipe Sáenz de Cen- 
zano,

M.C.D. 2022
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Relación que se cita.
Abanto, Acered, Aguilón, Alagón, Alcalá de 

Ebro, Alcalá de Moncayo, Alconchel, Aldehuela 
de Liestos, Alhama de Aragón, Almochuel, Al- 
monacid de la Sierra, La Almunia, Alpartir, 
Ambel*Anento, Arándiga, Atea y Ateca.

Balcochán, Bárboles, Belmonte, Berdejo, Biel, 
Bijuesca, Boquiñeni, Bordalba, Botorrita, Brea, 
Bujaraloz, Bulbuente, El Burgo de Ebro y El 
Ruste.

(’abolafuente, Calcena, Calmarza, Carenas, 
Caspe, Cervera de la Cañada, Cerveruela, Ce
tina, Cimballa, Cinco Olivas, Codo, Contamina, 
Cuarto, Cubel, Ganchillos y Chodes.

Ejea de los Caballeros y Encinacorba.
Farlete, Fayón, Figueruelas, Fombuena, El 

Frago, El Frasno, Fuencalderas y Fuendeto- 
dos.

Gallur.
Inogés.
Jarque y Jaulín.
La Joyosa, Lagata, Lécera, Letux, Longares, 

Lucena, Luesia y Lumpiaque.
Maleján, Mallén, Mara, Mesones, Monterde, 

Morata de Jalón, Morata de Jiloca, Muel, La 
Muela, Munébrega y Murillo de Gállego.

Nombrevilla y Nuévalos.
Orea jo, Ores y Oseja.
Las Pedrosas, Perdiguera, Piedratajada, Plei- 

tas, Pomer, El Pozuelo, Puebla de Aibortón y 
Purujosa.

Rodén, Rueda, Ruesca y Ruesta. *
Samper del Salz, Santa Cruz de Grío, Santa 

Cruz de Moncayo, Sástago y Sobradiel.
Tabuenca, Talamantes, Terror, Tobed, TorraL 

bá de los Frailes, Torralba de Ribota, Torreci
lla de Valmadrid, Torrelapaja, Torrellas, Torres 
de Berrellén, Tosos y Trasobares.

Uncastillo, Undués de Lerda, UrriÓs y Used.
Valmadrid, Valpalmas, Velilla de Ebro, Veli- 

11a de Jiloca, Vera do Moncayo, Villafeliche, 
Villafranca de Ebro, Villar de los Navarros y 
Viver de la Sierra.

Núm. 985. •

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS

El señor Gobernador civil se ha servido acor
dar, con fecha 15 del corriente, lo que sigue:

«Visto el^ expediente de expropiación de fin
cas en el término municipal de El Frasno, con 
motivo de la construcción de la variante de la 
carretera de Madrid a Francia, trozo travesía 
del Frasno:

Resultando que rectificada por el Alcalde de 
El b rasno la relación de propietarios a quienes 
afecta la expropiación, se publicó en el Bo l e t ín - 
Of ic ia l  de esta provincia, núm. 23, de fecha 27 
de enero de 1930, abriendo un plazo de diez y 
seis días para que los interesados pudieran 
aducir las reclamaciones que estimasen opor
tunas en contra de la necesidad de ocupación 
de fincas;

Resultando que no se ha producido reclam • 
ción alguna por parte de los interesados:

Considerando que en este expediente se > 
cumplido todos los requisitos de la ley de iu 
enero de 1879, ,

Este Gobierno civil, haciendo uso de las facu 
tades que le confiere el art. 18 de la citada ley, 
y do conformidad con lo propuesto por el 1 ' 
geniero Jefe de Obras públicas de la provine , 
ha acordado declarar la necesidad de la ocupe 
ción de las fincas de que se trata.» 0

Lo que de orden del señor Gobernador 
hace público mediante este Bo l e t ín  Of ic ie  
los efectos del artículo 25 del Reglamento de 
de junio de 1879.

Zaragoza, 22 de febrero de 1930.—El lnó 
niero Jefe, Luis M.a Moreno.

Núm. 987.

Jefatura de Pósitos de la Provincia.

Seguros agrícolas.
CIRCULAR

ha 
laLa «Comisaría de Seguros del Camp0" 

venido, con carácter oficial, a substituir a 
«Mutualidad Nacional del Seguro Agropec 
rio», a los fines de desarrollar con más am^u. 
tud . que hasta el presente la gestión del se„ 
ro de todo cuanto al campo se refiere.

Los Éósitos, constituidos en preferentes 
laboradores de esa acción social agraria, 1^ 
tiende a la previsión, con el aseguramient 
los frutos del campo, han de continuar su 
ción bienhechora; y, por tanto, sus Corpora ■ 
nes administradoras están obligadas a pre }g 
Ja mayor atención al cumplimiento do cna c0. 
disposiciones b instrucciones se les tieneii 
municadas, que no han sufrido alteración a 
na, poniendo a contribución ese esPÍrlíu’enir 
propaganda y actividad, necesario a prev 
los riesgos que sufren los agricultores, Para L0| 
puedan ser compensados, en todo o en Pai ’
de los perjuicios que les ocasionan. ., «q í 

No cree necesario esta Jefatura repetir 
las reglas a que se han de sujetar las .0P,jca. 
ciones de seguros, porque, como queda m g0 
do, no han sufrido alteración alguna; 0189 s o 
ofreciesen dudas o se precisasen impr0S c0, 
libros para las mismas, debe ponerse • en si 
nocimiento, a la mayor brevedad. yn de

Y, por último, vuelve a llamar la atenCl0DGC- 
dichas Corporaciones administradoras, res[ 
to al particular de que, independientement 
las proposiciones de Seguro formuladas .r 
garantía de los Pósitos, deben admitir y r^da8, 
a esta Jefatura cuantas les fueran present 
con pago de presente, ya que en la 
dica la Delegación provincial de dicha Oo» 
ría de Seguros del Campo. ..0.

Zaragoza, 3 de marzo de 1930.—El J0*6 1 
vincial, Lázaro Tabarés.

M.C.D. 2022
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del de Miüisiros.—Secretaria General de Asuntos Exteriores.

PATRONATO DE LA OBRA PIA DE LOS SANTOS LUGARES DE JERUSALEN
1 testamentar1^’^'?*08 rccau^^QS P°r *os Sefioros Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas 

Real derpoij1? <olC', 1 rcmili(,QS P01’ (os mismos a esta Dependencia durante el ano 1929, que en virtud del 
 ei° dc 27 de diciembre de 1888, se envían a Tierra Santa.

d ió c e s is f e c h a  
del ingreso. NOMBRE DEL COMISARIO FORMA DE LA ENTREGA Pesetas.

barracín .. 
■^mería ,. * 
^torga .. 
hVil° 
..‘''dujoz .. '
S^eelona ... 
a S8o s ..... ' 
^(aberra " *. ‘ 

' parias .
¿^aeena ... 
ecuia ■ ..
C nl^ Real •' 

cenca / " 
cr°na... " ganada . ' 

'^odix 
frsea ..." ' 
a20 dem 1' 
aca ........ 
a6n .........

^h011 
^ida .. ''

¿‘drid 
i.'d'orca 
l(l¿donedo .. ‘ 
n^se';” "

S»&Ona llanca ...

.........
Si8,|!",’ ..y/ 
T>"n" " 

$edo ........  
ticosa........

v«Fcl V? " 
V^'-cia ' * ''

^íUria 7 "•

10 enero . ., 
27 febrero .
21 diciembre .
31 diciembre .
2 noviembre.

21 febrero ,..
5 agosto ..' 

diciembre .
26 febrero ...
12 febrero ..
30 enero ..
10 junio.......
29 noviembre.
19 abril . .., 
31 enero ... 
20 diciembre . 
31 diciembre .
6 febrero ., 

21 diciembre . 
25 enero ,... 
31 marzo , 
20 septiembre

enero , ., 
31 enero ..
31 diciembre .
30 diciembre .
30 diciembre .
21 diciembre .

1 abril , ,,, 
11 febrero ..
30 diciembre J 
23 marzo .
31 diciembre . 
2^ enero ..., 
16 enero . 
3° enero ,.
10 enero .,, 
30 diciembre .
31 diciembre .
31 diciembre .
30 enero ,... 
3° diciembre .
31 enero . ..
16 enero ....
25 octubre ..
26 diciembre .
31 diciembre .
10 enero ..
31 diciembre .
18 junio ..., 
31 enero . .
31 diciembre .
31 diciembre .
30 diciembre .
31 diciembre .
31 enero .... 
30 diciembre .

D. José María Gómez ,.
Diego Márquez........
Felipe Arias............
Bernabé de Juan
Jorge Sangorrin ,... 
Gaspar Vilarrubias .. 
Ignacio Martinez ..
José Salinas .. . .. 
Eladio Diez .............  
Celestino González .. 
Pedro Gil .......... .,
Emilio García ....... 
Francisco Lorente ...
Leonardo Herrero . . 
José Blanco
Francisco González .., 
Esteban Canadell .... 
Frapcisco Cavero ...
José Antonio Fajardo.
Miguel Súpervia ....

Mayordomo del Obispado 
D. Amadeo Colón .,.

Blas Sánchez ..........
Emilio Aguilar .......  
Manuel Domínguez .
José Cortecáns........
Antonio García Conde 

B P. Fr. Alfonso Pont. 
D. Antonio Cunáis .

Agustín Béaz ........
Angel Alailón . .., 
Luis Almarcha ....... 
Pedro del Pozo ......  
Francisco Quintana .
Emilio Román Torio .
Federico de Linón ..
Agustín'Tobalina ..
Claudio Rodríguez .. 
.Romualdo Amigó .. 
Fernando Sanz ........
José Holgado ..........
Ambrosio Mamblona. 
José María Sanz . . 
Francisco J. Vázquez 
Salustiano Sánchez.. 
Gregorio del Solar... 
Pedro Monscrrat ..
Angel Castillejo . .. 
José Rodríguez Pérez 
Ricardo Fornesa .... 
Manuel Pérez Arnal.
Antonio G.S. Román. 
Ramón Casadevall ..
Solero Gal larza ....
Carlos Albás,,,........

Giro posta! ..... ...........................................  
Idem id................................ .. ,,, ,
Cheque c/ Banco Central ..............................  
Giro postal................. . ................ ............
Idem id.............................................................  
Cheque c/ Banco Internacional de I. y Cora.0 
Idem transferencia Banco ll.-A......... .......  
Giro postal .............................................   ...
Cheque c/ Banco Hispano-Americano ........  
Giro postal .................................................  
Cheque c/ Banco Hispano-Americano ........  
Giro Postal ...................... ...........................
Entrega D. Salomón Buitrago.....................
Cheque c/Banco Central ...., .... ...... 
Giro postal ................... ....................... . . . . .
Idem id........  ........................ . .,.. .......... . . .
Cheque c/ Banco de España.......................... 
Giro postal ........ ........................ . ............
Cheque c/ Banco Español de Crédito ., . . 
Giro postal ............... . ...............................
Cheque c/ Banco Rio dc la Plata ....... 85*40
Idem c/ id. de Cataluña........  ........... 68'90 i
Giro postal ................ ................................ , ,
Idem id .. .... .................... ............................
Cheque c/ Banco Central .............................  
Giro postal ............... . ............................. . . .
Cheque c/ Banco Español de Crédito............. 
Entrega el mismo......................................... .
Giro postal ...... .  .,.......................................
Cheque c/ Banco de Vizcava......... 852
Idem c/ id. Español de Crédito.......... 702'70 
Giro postal ........................... ......................
Cheque c/ Banco Internacional de I. y Cora.0 
Entrega D. Julián Pascual................. ,....
Giro postal ........ .............. . / ............
Cheque transferencia Banco de España .. .
Entrega D. José González ...................  902*45
Idem id. id ... ........................ 855'55
Cheque c/ Banco Central .......... ....................
Giro postal ... ............................  ,,
Idem id............... .......... . .................... . . , .,
Entrega D. Jacinto Piñeiro....................  ...
Giro postal ............ . ........................... . . ,,,,
Idem id .,. . .. . . . ...................     . ,
Cheque c/ Banco de Aragón ................... . . . .
Giro postal .............. .... ..............
Idem id ..., ...............   ,, .
Idem id .. . ........................................  .
Cheque c/ Banco de Cataluña .......................  
Idem c/ id. Internacional de I. y Com.® ...... 
Idem c/ id. Español de Crédito........................ 
Idem c/ id. Hispano-Americano.. . ..................  
En valores declarados ... .............. . . ............
Cheque c/ Banco Hispano-Americano .........  
Idem id. Español de Crédito ........ ...............
Idem c/ id. de Bilbao.. .. ........................ ...
Idem c/ id. Hispano-Americano ...................

48
113'90 

2196'40
50

100
202'55 

1.616*40
174*35 
417*81 
531*13
496*15

84*65
499*75 
449*40

50
366

2.046*10
135*51
199'65 
258'60
154*30
343

1.201'65
1.558'65

81 
1.312'90 
5.141'10 
1.094'88
1.554*70

16
519'40
645*55

69 
3.632'40
1.758
1.656*05

100
215 '
691*70
530'20
201'50
405'15
170
305
372'70

1.070'50
71*65 

1.061*35 
1.731'95 
5.260

621'40 
1.288*35 
5.616'82

798*50

To t a l  g e n e r a l .......................... 51.286'70

1' N° han rendido cuenlu las Comisarías de Barbastro, Coria, Málaga, Menorca, Falencia, Tenerife y 
M*7 ^P^tu esta cuenta las figuradas pesetas 51.286*70.

adrid, 31 de diciembre de 1929. — El Interventor, Alfredo Amieba,—V.° B.°— El Jefe de la Sección, A. Pía,

M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



DE LA PROVINi JA DE ZARAGOZA 757

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Elución, de las cansas criminales que han sido dccla- 
^das múides por la Junta de expurgo de esta

. ^diencia territorial, que se publica en el “Boletín ' 
t'cial en cumpliniicnto y a los efectos de lo

( lspi(ie‘stG en el art. 13 del R. D. de 29 de ina^o 
de 1911. *

(Continuación). — Véase el B. O. de ayer.

AÑO 1893
•—Incendio de efectos de Bartolomé Jalonic. 

j(i " '(^nia.-—iHurto de linosa a Melchor Aznar. 
I<1 - । l)aro a Lamberto Cajo. 
t  í ** Urto de patatas a Mariano Gexu. 
j ■ Miuerte de Carlos Peirona.
Jd",i dé un caimpo de D. Martín Bernal.
Id—.'r 110 de leña ^nac'° M'llán.
Id । l>r*°,ra Alonso, por amenazas.
I<1 Y?a(Iu’n Embid y otros, por daños.
Id Vi l^uel García, por lesiones. 
],| " i ’guela Lófpez y otros, por infracción.
Id —r a’1 §anch°, P01" malversación.
S "p- SnHéhó"’ P°r malversación. 
$Os J^’L'—Marcos José Soguero, por hurto. 
S pT, 'asIniiro Arregui, ]X>r lesiones. 
Id- i> ''—'^urto de un colchón a Josefa Miñana.
Id " \r 0 dinero a Mariano Asín. 
Sf)^A^Uerte. de Vicente Lorente. 

Antonio Artigas, por desacato. 
hclet •a,__ A prehensión de una caja con 100 bastones.
S —Cipriano Moliner. por robo.
Id r,1 Oi—^Hkirto de dinero a Bienvenido Soler. 
Id [ ''¡o en la iglesia de Monzalbarba. 
Id"/ ^siones a Francisco Valfagón. 
Iíl _ ?n^nazas a Eduardo Clavero. 
Id" a Miguel Genovés.
Id . \,lrgorio ^uey, por disparo. 
^d— ]). nso Lacabra, por hurto.
I(] _ amaso Loscos y otros, por hurto. 
Id- ■ \\nf<?n'° Genova, por hurto. 
Id'— "J^dano Aína, por robo.
Id ^_é..ar*ano Estrada, por hurto. . 
^iiar ' ycst.re Herpández, Ipor hurto. 
íd.—a Juan Escanero.
Id.— a  as Alvero, por violación.
Id.—j Valenzuela,. por disparo. 

"esmnes a Nicolás Bernal.
I,, -ei>tOnés al niño Angel Ramos. 
1(L JfSlón a Manuel Villa. .
Id— i U.I*° de uvas a D: Esteban Royo. 
Id—Apls Martínez y otro, por lesiones.
Id.—Á]^Ue* Madroñeró. por insultos.
Id.- _e "Crte de Antonio Aznar.
Id.—i uI)uesta estafa a Escolástico Cuevas.
Id—' >Usto. Giménez, ¡por lesiones. 
^orja ^V*31?0 Sebastián, por robo. 
Id.—Segura, por lesiones.
Id— i"(^r,rio Marín, |x>r lesiones. 
^Isne1311. Aznar. por hurto.
Id— i" . ‘mstantino Castora, por lesiones. 
Id—,n,Se *'aiitova. por resistencia.
Id—। 10 a Juan Gascón.
I(|_ .llc<ilidio de una masía de Agustín Rerragut.
Id ’^endio de una masía de Miguel Andréu. 

Alarte de Juan Chenis y otro.
Id—t :d>azgo del cadáver de losé Forner.
Id— i1 •‘Slon a Angela Laflor?

• Uan José Magaña, por lesiones.

Id.—José Arbiol, por amenazas.
Calatayud.—Leocadio Amor, por lesiones.
Id.—-Mateo Eimbid, por lesiones.
Id..—Juan Barranco, ¡tor lesiones.
Id.—Francisco Júlvez, por hurto.
Id.—Simeón Maestro, por asesinato.
Id.—Pascual Cabello, por robo.
Pilar.—Robo de dinero a Juan Ornaque.
La Alinunia.—Robo de dinero a Fausto Ruiz.
Id.—Muerte de Isidro Ariza.
Id.—Andrés Lavandera, por daños.
San Pablo.—Lesiones a Federico Mendoza.
Id.—Lesiones a Modesto García.
Calatayud.—José Oroz y otros, ¡>or sustracción.
Id-—Hurto a Santiago Martínez. '
Id.—Andrés López, por lesiones.
Id.—Nicolás PiniHa. por hurto.
kl.—Agustín Becerril, ¡fX)r hurto.
Id.—Mariano Sancho, por lesiones.
Id.—Victorio Taberner., por hurto.
La Almunia.—Apolinar Sierra, ¡X)r hurto.
Id.—Tentativa de daños en ganado de D. Gregorio 

Poza.
Id.—Muerte de Cipriano 'Herrero.
Id.—Sustracción de hilo de telégrafo en la estación 

de I-a Almunia.
Id.—Daños en el telégrafo en las inmediaciones de 

Riela.
Id.—Amenazas a la Comisión ejecutiva de la contri

bución de consumos.
Id.—Juan Francisco Fuertes, por disparo.
Id.—Manuel Soria, por hurto.
Id.—José Gómez y otros, por daños. .
Id.—Lesiones a 'Blas Beltrán.
Pilar.—Falsedad de un abonaré de Cuba.
l^a Almunia.—Gregorio Crispín Clarianas, por *'• 

isiones.
Id.—Virgilio Marín, por lesiones.
Id.—Manuel Carnicer. por atentado.
Id.—Manuel Sinués, por hurto.
Id.—María Ana Pericás, por estafa.
Id.—'Bruna Gascón, por injurias.
Id.—Amenazas a José Condón.
Id.—Ramona Gaviar Salas. <por lesiones.
Id.—Mariano Diestro y otros, por hurto.
Id.—Bárbara Beltrán y otros, j^or lesiones.
Id.—Miartín Bugeda, por homicidio.
Id.—Bernardino Fuertes y otra, por hurto.
Id.— Pío Alvaro Gimeno, por disparo.
Id.—Gregorio Domínguez, por lesiones.
Id.—Antonio Ventura Peruche y otro, por lesiones.
Id.—Mateo Ibáñez, por allanamiento.
Id.—-Mariano Jaca, por allanamiento.
Id.—Melchora Castillo y otros, por hurto.
Caspe.—Lesiones a Agatodia Segarre.
Id.—Supuestas am nazas a Hliginio Muñiente.
Id.—Muerte de Manuel Abián.
Id.—Muerte de Mariano Gimeno.
Calatayud.—Scrapio Marco, ¡por lesiones.
Id.—Antonio Gómez, por lesiones.
Id.— Manuel Durán y otro, por robo.
La Almunia.—Lesiones a D. Ambrosio Franco y 

otro.
Id. Remu-ddo García, por hurto. , 
ld?—Sebastián Arilla. por desobediencia.
Id.—-losé Viñeta, por disparo. , 
Id. Antonio Tapia y otro, por incendio.
Id — lomás Mendoza, por homicidio, 
'd. Domingo Sánchez, por homicidio. 
Pilar.—Lesiones a Julia Gómez.
Id.—Lesiones a Eduardo Mendoza. •
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San Pablo.—Robo en la iglesia de Sta. Engracia.
Id.—Incendio en las casas núins. 56 y 58 de la 

calle del Portillo.
Id.—José Gonzalvo. por estafa.
Belchite.—Raimundo Nebra, por hurto.
Id.—Muerte de Bartolamé Naval.
Borja.—Hurto de patatas a Petra Gracia.
Id.—Ciriaco Pérez, por lesiones.
Id.—Leonardo Muñoz, por lesiones.
Id.—Gregorio Custardoy, por hurto.
Id.—Leonardo Modrego y otro, por malversa

ción.
Id.—Tomás Gil y otro, por hurto.
Calatayud.—Robo de alhajas en la Iglesia de Pu- 

rroy.
Id.—Hallazgo del cadáver de Juana Castejón.
Id.—Disparo a Baltasar Roy y otro. •
Jd.—Angel Andrés Martínez, por disparo.
Id.—Hurto de patatas a Manuela García.
Id.—Disparo a Anselmo Campo.
Id.—Muerte de Rufina Verón.
Caspe.—Mamuel Andreu. por homicidio.
La Almunia.—Daños en una viña de Joaquín Mo

rales.
Id.—Hurto de leñas a D. Jorge Pérez.
Id.—José Guerrero y otro, por hurto.
Id.—Ildefonso Ibáñez. por atentado.
Id,—Juan Borao, por homicidio.
Id.—Lesiones y robo a Simón Gil.
Id.—Manuel Gómez, por hurto.
San Pablo—Lesiones a Manuela Almenar.
Id.—Macario Trullén, por caza.
Id.—Hurto de leñas a D. Florencio Iñigo.
Pilar.—Hurto de leñas en término de Ztiera. 
Id—Daños en un campó de D.a Juana Dolé. 
Id.—Jacinto Monfort. por injurias.
Belchite.—Hurto y malversación dé fondos del 

Ayuntamiento de Almonacid.
Id.—'Hlernando Trol, por disparo.
Id—Antonio Medrano, por malversación.
Borja.—Robo de objetos a Jacinto Aznar.
Id.—Florencio Torres, por disparo.
Calatayud.—Angel Vlela, por hurto.
Caspe.—Muerte de Vicente Sangüesa.
Id.—Juan Ferruz y otro, por lesiones.
Id.-—Francisco Asciús y otros, por robo.
La Almunia.—Policarpo Sobrevida, por hurto.
Id.—Amenazas a Casimira Gil.
Id.—Juan Sancho, por esta’fa.
Id.—Melchor Arilla, por hurto.
Id.—Pedro Corabantes, por viplación. 
Jd.—Hermenegikla Langarita, por lesiones. 
Jd.—Tomasa González, por hurto.
Pilar.—Allanamiento de la casa de D. Faustino 

Latorre.
Jd—Lesiones a Miaría Galindo.
San Pablo.—Macario Ruiz, por lesiones.
Lk—Raimón Moreno y otros, por hurto. 
Id.t—Gabriel Adrián y otro, por hurto.
La Almunia.—Gregorio Gil, por robo. 
Caspe.—.Estanislao Rodríguez y otros, por mal

versación.
La Almunia.—Nico-lás Balsa, por hurto. •
Jd.—Muerte de Marcelino Marco. 
Jd.—Robo de ropas a Anselma Cebrián.
Id.—Muerte de Milláp Gregorio Aísa.
Id.—Robo de tocino a Valora Sarrán.
Id— Fi anci a o  liorna \ otro, por disparó.
Id.—Felipe Muñoz,, por hurto.

Id.—Bartolomé Luceno y otro, por prevarica
Sos.—José Zulueta, ixir abusos. )C.
San Pablo.—Imposición de una multa de 

setas a Manuel Alleu.
Pilar.—Prudencio Mollet y otros, por robo. 
Calatayud.—Apolonio Aurete, por lesione-’- 
Borja.—Pascual Aznar, por tentativa de vio ac
Caspe.—Infidelidad en la custodia de 
Id.—Incendio en la casa de D. Martín 
Id.—Incendio en una masía de D. Pedro C° ‘ 
Pilar.—Lesiones a Eulalia Burillo. ., 
San Pablo.—Eustaquio Gil, por falsificación- 
Sariñena.—José Laguna y otros, por abu^5- 
Caspe.—Lesiones a Nicolás García.
Id.—Miguel Calvo y otro, por lesiones.
La Almunia.—Javier Fabre. por disparo. |e. 
Id.—Mariano Francisco Javier Lorente, P° 

siones.
Id.—Gaspar Marín, por hurto.
Id.—Felipe Ramiro, por atentado.
Id.—Juan Francisco Hospital, por lesione 
Id.—Emeterio Casas, por estafa'. . . lia y
Id.—Lesiones -mutuas entre Gregorio Laj-11

Nicolás Gálvez. , |Z.".
Id.—Retención de objetos de D.a Virgina Fln^'pí- 
San Pablo.—Haberle ocupado tres galli’iaí' ‘ 

lix Gracia. fir
Id.—Supuesta estafa por el procedimiento ■ • 

tierro.
Id.—Lesiones ai niño Francisco Gracia.
Id.—Lesiones a Francisco- Val.
Id.— Pablo Maza, por hurto.
Id.—Lorenzo Moreno, por lesiones.
Id.—Pabla Rubio y otros, por robo. , 
Borja.—Inocencio Royo y otros, por esta'-'- 
Id.—Alejandro Barrera, por lesiones. 
Belchite.—Hurto de uvas a I). Juan Marte 
Id.-—Simeón Yaulén y otros, por hurto. 
Id.—Manuela Ponz y otro, por lesiones.
Id.—José Fleta y otros, por hurto. ,.l4( 
Calatayud.—Incendio de un pajar de D. 

:11a1

Estremera. . .(já11
Jd.—Tentativa ¿e robo en la casa de Sen 

Pérez.
Caspe.—José Rafalés, por hurto. . . .. 
Id.—María Bárbara Hueso, por infanlíc|(l’ '' 
Id.—José Parcelo y otro, por disparo. _ .-qjo” 
Jd.—Juan Vicente Pallares y otro, por *<s 
1.a Almunia.—Lesión a Bonifacio Marco. 
Jd.—Casto Rubio, por disparo. ,,|-
Borja.—Robo de dinero a Polidarpo Espé*e ‘ 
Id.—Aniceto Serrano, |x>r homicidio. ¡Jili'1, 
Belchite.—Carlos Luesma y otros, por Im1" 
Calatayud.—Antonio Garcés, por lesiones. ,ir 
Caspe.—Quebrantamiento del secreto de 11 

mario.
Id.—José Puntarro y otros, por robo. . ./í1' 
Id.—Lesiones a Manuel Arbonés y muerte ' 
Id.—'Robo de dinero a Francisco Tomás jp.-1' 
Id.—Atentado contra el guarda municip*'" 

Cirac.
Jd.—-Incendio de una puerta de José Do’1’1' 
Id.—Muerte de Teodoro Mendoza. 
Jd.—Amenazas a Juan Beltrán. 
Id.—Pedro Blasco, por injurias.
Id.—Pedro Asemsio García, por lesiones-
La Almunia.—Hurto, de dos reses a D- *sl' 

Díaz;
Id.—Supuesto robo de aceite a D. JulÜP
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Idun pajar de D. Manuel Joven.
SaiTp^111®11 Se^uo1 y otros, por hurto.
filar d । ):7~Manuel Cunestra, por hurto.
Sa-ñ ¡>. ¿u,*an Murillo, por amenazas.
Id,1 G—J-uis García, por hurto.
fiÍarHrnc’,m efectos a Vicente Piedra fita. 

'regori<> Gómez, por lesiones.
de i i)Ue.stas injurias al primer teniente Alcal 

distrito del Pilar.
l^lchitra-nC1^ ^agallón, por hamicidio. 
Bar;a CG-Cárlos Artigas, por desobediencia. 
l(l.-Í¿rA alero San Juan López, por lesiones. 
Glaía dn¡le1 Martínez Gracia, por hurto.

"—Francisco Sabas Castellano, por le-

Fl.^iVp Cst’no Berdejo y otro, por hurto. 
(*el Fío Bueno, por estafa.

GiSh/ klr *'ejedor y otros, por hurto. 
1'1.^. i Joaquín Martín, por hurto. 

,1'"1 .Guerrero y otro, por robo. 
^Sca'^T1 ^8Lrr*encl,°s y otro, por lesiones. 
1-a Aln ■ Torrecilla:, por lesiones. 
l<t—1,lnia.-—Isabel Cortés, por desacato. 
^an pñ] i011*0 González Enseñat, por homicidio.

1 Fas^ual Díaz Cortés, por resistenc'a. 
(.y0 Mariano Vela Francos, por estafa. 

Armados y otro, por homicidio.। Rodríguez Saleón, por hurto.
^Smio Castillo Ferina, por hurto. 

i'•'~VirfldS- Gibuenca y otro, por hurto. 
^ltihite °rcan^ Herrera Ruiz, por hurto. 
, Pdr ..á" ^erapio Pedro Tomás Raquero y 
La ^ntado. 4 
ld.^TU|Fa.^Aniceto Polo, por desacato. 

otros.

i‘^1'1 ".a Gascón, por hurto. 
I ^'ra'ld'1<> -v otros, por lesiones. 
i n?.sco Navarro, por lesiones. । An'iía Roda, por abusos. 

ld'10 Logroño, por desobediencia. 
^^Mar011^ ^H2 y otros, por lesiones, 
r^do. ceGracia Farsas y otros, por aten-

h^e.^A1!10 1 erraz y otros, por abusos.
' ejaiidro Salvado, por lesiones. 

f\n I)abiUa García Padral, por lesiones. • 
sienes ai Gerardo Torres

1 ^^yurl03^ln Gidal, por lesiones, 
l' ’^'ran 'Gaulio Solanas, por hurto, 
lí l)or lesiones.
I i^lain '^‘T'Giriaco Gimeno, por lesiones.
I ■"B»S.Flor«. Por hurto.
h '^■Ton,r lno Navarro y otros, por lesiones, 

yie8° Y «tro, por hurto.
J<l ' ^Greo .. r,za V otros, por hurto. 
Id^elir^11^ Neniando y otro, por hurto. 
El ^ilari-, prez,Franco, por hurto. 
Icí^NroVÍk1'0®8’ l)Or hurto- 
Li^'Uri;, ,etas y otra, por hurto. 
lil^oruG10 Sebastián Rabinal, por lesiones. 
K^edr^ ] Gracia, por hurto. .

. borres y otros, por hurto.
__ i^ln'o José Lahoz, por desobediencia. 

S^^te. "C(‘ndio de un colmenar de Manuel Vi- 
^Pe.^p^Fobo de dinero a Martín Sauz, 

r-Ayunta 1C1 >0 (le (l°s sueldos por empleados del 
Gs^^-ento de Caspe.

^anz "fromps, por disparo. 
",v 1 'anillos y otros, por coacciones.

Id.—Manuel Poblador, por lesiones.
Id.__Vicente Fernández Mesapo, por homicidio.
Id.—Manuel Cúbeles, por lesiones.
Id.__Ignacio Rozas y otros, por lesiones.
San Pablo.—Carlos Mcuello, por hurto. 
Jd. Faustino b'orcardell. por atentado, 
pilar.—Joaquín Briega y otros, por hurto. 
Id.—Agustín Ausné. pot hurto.
Id.__Andrés Radía, por tentativa de violación.
Ateca.—Muerte de Félix Portero. 
Belchite.—Felipe del Mozo, por ocultación de es

tado de casado.
Id.—Jacinto Luño, por hurto.
Calatayud.—Félix Díaz Serrano, por lesiones.
Id.—Muerte de Manuel Martínez.
Caspe.—Francisco Alvarez, por lesiones.
Id.—Martín Cirac Bayona, por amenazas.
Id.—Manuel En'íedaque y otro, por hurto.
Id.—Paulino Bielsa y otro, por hurto.
Id.—Mariano San Juan, por disparo.
Id.—José Martín Piazuelo, por lesiones.
La Almunia.—Manuel Torres Gómez, por hurto.
Id.—Lesiones a Nicolás López.
Id.—Fermín Loborque Gimeno, por hurto.
Id.—Saturnino Antonio Tejada, por daños. 
Id.—Haber apedreado el tren mixtq de la linea 

de Madrid.
Id.—Robo en la tienda de Roque Gil.
Id.—Benito Hospital, por hurto.
Id.—Salvador Nogueras, por lesiones.
Id.—Celestino Gracia, por hurto.
Tarazona.—Robo a Encarnación Sauz.
San Pablo.—Delito contra la forma de Gobierno.
Id.—Lesiones a Marta Quimalco.
Id.—Francisco Cortés y otros, por robo.
Id.—Plácido Pinilia y otro, por daños. 
Pilar.—Robo de leñas a Estanislao Lapayade.
Id.—Incendio de un pajar de D. Juan Torregrosa.
Id.—Robo de dinero a Manuela Meléndez.
Id.—Tentativa de robo en un vagón de la esta

ción del Norte.
Id.—Muerte de José Casanova.
Id.—Daños a una caballería de Miguel Romero.
Id.—Lesiones a José Gracia.
Id.—Falsedad en un acta de la Junta de Riegos 

de Pe ñ a flor.
Id.—Francisco Soler, por estafa.
Caspe.—Miguel Navales, por robo.
La Almunia.—Angel Casas, por hurto.
Jd.—Manuel González y otro, por lesiones.
Id.—Ana Navarro, por lesiones.
Jd.—Magdalena Gil, por disparo.
Id.—Bernardino Fuertes, por. desobediencia.
Id.—Santiago López, por disparo.
Id.—Manuel Cuartero, por hurto. -
Id.—Mariano Gómez, por hurto.
Id.—Francisco Rodríguez y otros, por homicidio.
Id.—Cohecho por el Alcalde de Mezalocha a Pas

cual Bernal.
Id.—Juan Escuer, por incendio.
Id.—Calixto Losilla, por desorden. 
Id—Gregorio Casanova, por violación. 
Id.—Defraudación y otros delitos en Alagón.
Id.—Exacciones ilegales por el Ayuntamiento de 

Salillas.
Id.—Suicidio de Saturnina Bernal.
Id.—Ro1x) de efectos a D. Sixto Besel.
Id.—Angel Leonardo Canes, por hurto.
Id.—Ildefonso Gil y otro, por lesiones.

-a
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Id.—Manuel Torcal. por hurto.
Jd.—Manuel Lasheras. por hurto.
Id.—José Moraz. por hurto.
Jd—Fermín Chueca y otros, por hurto.
Id.—Pelagio y otro, por hurto. 
jd.—Amado Jimeno y otros, por hurto.
Pina.—Luis Redondo, por hurto.
Sos.—Desacato a la Autoridad.
Tarazona.—Daños por el arranque de una gari

ta de consumios.
Id.—Daños por distracción de aguas, por Angel

Lahuerta y otros.
Id.—Santiago Bona, por tentativa de robo.
Id.—Lesiones a Juan Ortega.
Pilar.—Pedro Fustero y otro, por lesiones.
San Pablo.—Francisco Bahestar y otros, por le

siones.
jd.—Francisco l'érez Pascual, por asesinato.
Pilar.—Antonio Quintilla y otro, por róbo\
Id.—Carmen Gil y otra, por hurto.
Id.—Lesiones a Ramona Martín.
Id.—Muerte de Pedro Layús.
Id.—Lesiones a Juan Garrido.
Id.—Lesiones a Roberto Rabinad.
Id.—Lesiones a Joaquín Diestre.
Id.—Lesiones a Angela Macaya.
Id.—Rocpie Artal y otros, por robo.
Id.—Leonardo Blasco y otro, por robo.
San Pablo.—Lesiones a Vicenta Martínez.
Id.—Intoxicación del niño García Tabuenca.
Jd.—Domingo Mafioli, pór desacato.
jd.—Petra Laguna y otra, por corrupción.
Id.—Pascuala Lanas, por lesiones.
Id.—Francisco Escusa, por hurto.
Jd.—Jorge Mollat, por robo.
Id.—Cayetano Gil, por hurto.
Jd.—Antonio Añón y otros, por hurto.
jd.—Francisco Lezcano, por lesiones.
Huesca.—Vicente Sánchez, por lesiones.
La Almunia.—Muerte de Bernardo Peña.

■ Id.—Pascual Bernal, por detención.
Jd.—Angel Casas, por hurto. ,
Id.—Esteban Montón, por lesiones.
Id.—Ildefonsa Saldaña. por lesiones.
Id.—iBasilio Lapuente y otros, por robo.
Id.—Lucía Bernal, por hurto.
Id.—Vicente Torón, por lesiones.
Borja.—Jorge Ruiz, por estafa.
Id.—Félix Pérez, por homicidio.
Belchite.—Bruno Pérez, por injurias. _ 
jd.—Manuel Oliver. por tentativa de violación.
Id.—María Grasa, por -infanticidio.
Id.—Tomás Izquierdo y otros, por insultos.
Id.—Manuel Salueña, por lesiones.
jd.—Miguel Juan Moreno, por hurto.
Pilar.—Jacinto Solsona, por amenazas.
Id.—Incendio en la puerta de D. Germán Mon- 

terde.
Id.—Hallazgo de un niño en la estación del

Norte.
Id.—Suicidio de Custodio Felipe.
Id.—Atanasio Polo, por adulterio.
San Pablo.—Desaparición del niño Angel Ponce.
Id.—Incendio de una carbonería de Antonio La-

marque. ,
Jd.—Tentativa de robo a D. Juan Amorós.
Id.—Antonio Viduales, por bigamia. .
Id.—Antonio Latí sin. por hurto. .
Id.—Lesiones a Manuel Gabás.
Id.—Incendio en una torre de Romualdo Trigo.

Id—Lesiones a Bernabé Serrat.
Jd.—Ocupación de efectos a Ramón \ ula.
Id.—Lesiones a José Ferrer.
Jd.—Muerte de Faustino Forcadell.
Jd.—Robo a los Sres. Bastos y Laguna.
Id.—Antonio Mur por. lesiones. ‘ cioues. 
Id.—Juan Antonio de Gracia y otro, ppr c- rtüi 
Belchite.—Gregorio Sánchez y otros. P01 
Calatayud.—Miguel Torres, por lesione.^ 
Jd.—Incendio de una puerta de Joaquín ‘ 
Id.—Hurto de barbados de Francisco Bitrián. 
Id.—Antonio Garcés, por hurto. , 
Jd.—Dafios en una viña de Ignacio branc ■ 
Id.—Angel Mateo Pérez, por hurto. Antonio 
Jd.—Tentativa de daños en ganado de -

Sancho. . Sáb"''
1<1.—Haber intentado alterar el orden c< • ‘

ñán Vicente Saló. ■ . ■
Kd.—Disparo y lesiones a Mariano Que1 o- 
Jd.—Manuel Vicente Muñoz, por incend.o. 
Id,—Tomá-& Marco, por lesiones.

i Jd.—Julio García, por lesiones.
, Id.—Francisco Molina y otro, por estala. 

Jd.— Pedro Gómez, por homicidio. • . _
Caspe.- -Francisco Oncius y otro, por ju'-b'' •

i Jd.—Juan Clavero, por amenazas. i
i Id.—José Serrate y otros, por juegos. 

Id.—Juan Ibarz, por lesiones.
i Id.—Alejo Ortega, por disparo. ‘ z 

Ateca.—Robo de una res a Jorge Sanche/.. 
Id.—Hurto de efectos a Hermógenes 1 ■l' ‘ pía. 
Id.—Daños en un huerto a D. Esteban - d jza< 
Jd.—Robo en una iglesia de Monreal 
Id—Hurto de do-s cabritos a Manuel l>n 1 
Jd.—Lesión a José Solanas.
Id.—Francisco Bailen y otro, por hurto.
Jd.—Marcelino Orna, por hurto.
Jd.—Antonio Bernal, por amenazas.
Borja-.—Canmelo Sesma, por hurto.
Id.—Manuel Vicente Busto, por hurto.
Jd.—Pedro Montorió, por hurto. Vade D- Benito |

Faustina -
D. Miguel

Jd.—-Incendio de un comercio 
vas.

Jd.—Hurto de una noguera a 
Jd.—Distracción de aguas a

nova.
Caspe.—Gerónima Valen, por hurto. nernai" 
Id.—Corta de pinos en propieda:! de D. .

do Pello.
Jd.—Basilio Godina y otros, por hurto.
Jd.—Jacinto Miartín Ibáñez, por cohec 10.

, Jd.—Romualdo Albiac, por cohecho.
Daroca.—Lesiones a Alberto Tamparcl a-, 
Jd.—Incendio de un taller de D. Gregot

Id—Desobediencia al Gobernador 'v''"
' Ejea.—emociones lelecltora^es en el Pu'
I. Ardisa. , '

La Almunia.—Gau-dencio Alejandre. P" , gdiefí' 
Id.—Bernabé Pascual Moneva, por des 

I . cia. , , ,
1 San Pablo.—Lesiones a Ramón Sancho.
■ Id.—Félix Gómez, por lesiones. hurto- 
i Calatayud.—Manuel Ramón López. por 
' Id.—-Pedro Bello, por lesiones.
I Id.—'Suicidio de Tomás A-randa.
i Id.—Lesiones a Manuela Millán. . 

(Jaspe.—Joaquín Albero, por homicidio. 
Id.—Serapio Lizano, por homicidio,
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La Alñ C".an<) Valles y otro, por estafa. 
I(l.~_Azr 11111 a/ Juan Aparicio, por hurto. 
Id.-_7nani’.c a Martín y otra, por hurto. 
Lina-2i 11 las ^°lsona, por abusos. 
^ilar.J^51011^ a Pe<lro Cuen. 
^elc¿'te~Rnte ^a;r'co> por daños.
La Aln . 'ernardino Val y otro, por asesinato. 
^e^hitel21l¡' ^r*ano Viruete. por muerte. 

Paro ' 'u^en*b Benedicto y nitro, por dis- 
^d.—.c. • ...
^orja.21pr n Valero Alconchel. 
^a^atavii(ia i García, por disparo.
Id_% •“•-Jorge Feniández y otros, por hurto. 
''‘-Cort * Basilio niasco
. ^L Z \ "X '1nrto de un c/iopo de 1a Compañía

_ p ,
•jea.^^].C< Emperador, por lesiones.

La Alnui‘l'IUe,a Larcas y otro, por hurto. " 
1I1'L Jolid López, por lesiones.

J'^José 'v!10 ^a y ot^o, PQr hurt0- 
i1'ar '~l;-i -- er° Sádehez y otro, por homicidio, 
t ^R()<-VdlaA uso de nombre supuesto.
i n Pahl a :Vnsa, por adulterio.

(*’'~0rll •>~7.“^oia Magallón, por lesiones. 
1 allas’ l™* lesiones.

h" Pahl1 'SC<)- L.r:mco, por hurto.
'*^■Al<l()lp|l'T^a'lxl■<, Carbonell, por desacato. 

Por atentado.
i^ayud ynf611^ y otros, por hurto.
a ^Liin.T 'U<!as Abad, por disparo. 

tétala "a-—Santiago Hernández y otro, por

??n p3yiSCTO pascual, por hurto.
|( '^Vic '■ lesiones a la niña Angela Cortier.
l '^Mar Ut| ( lavería. por resistencia.
i, . Lu¡s -V 'Ulsa Esponte y otros, por hurto.
. I,;ir.^i'| <iriTOS y otra, por hurto.

dc teñas del monte De Zuear. 
-Jn’? VP” lesiones.

h^ran - ' por e'stafa.
¿'^And^yCb ?esma- Por homicidio.
A, ^edrn r- *?• por disparo- 
pteca.^j J|acia y otro, por disparo.

" ’<dchjte c'eiidio de mieses de Julián García 
i/^dor ncendio de una paridera de María Sa1-

r reses a Gregorio Mateo. 
1,0 de Pablo Baquero. 

"lidayu,]^!?1165 a Manuel Palacios. .
J<| ,lracuc]h lllto de* depósito en la estación de

' 'Unla ^nca de D. Manuel Molina. 
p llf>ra hn * '^Incendio en una dehesa de la se- 

'lllesa de Híjar.
Ll^^ari-iy'^l0 de reses a Laureano Royo. 

Jarauta y otro, por infracción. 
'^Coac -^s a Miguela Lázaro.

'L'u-nsUni,'s11 6 *nfracci¿fii, del Reglamento de

Li*ar''--I pT- ' Cdm Gabarre, por atentado. 
r'nes a Pilar RÓAS.

j^illa. no de Erectos de D. Mauricio Boba-
1(1 K^ón pn 

r?' jeSübp v as$uas y otro, por hurto.
Lllc esta p( ,e,?c'a al Sr. Delegado de Hacienda 
LlMauu.i'^'HC’a-
^yiAÜcian,,0^ / otro’ P01" estafa.
^^ •u,sebi, . ViTan por coacción. 

‘ablo ^'^Hjador, pór homicidio. 
' Lesiones a Ramón Codinos.

Id.—Antonio Castillón y otro, por lesiones 
Id.—Muerte de Pabla Áril.
Id.—Muerte de Miaría Gracia.
Id.—Desacato al Guarda de Consumos Francis

co Simón.
Id.—Lesiones a Felipe Pellejero.
Id.—Serafín Amas, por desacato.
Id.—Angel Alemán y otro, por robo.
Id.—Ramón Marco, por hurto.
Belchite.—Hurto de cebada a Manuel Beltrán. 
Id.—Muerte de Tomás Gazo.

I Id.—Martín Sáez y otro, por hurto.
Calatayud.—Pascual Meléndez, por robo. 
Caspe.—Mariano Molina y otros, por lesiones. 
Id.—Hurto de María Sariñena.
Id.—José Valles, por expendición de moneda 

falsa.
La Almunia.—Pedro Viñuales, por lesiones.
Id.—Denegación de auxilio a Manuel Bueno.
Id.—Incendio de paja de doña María de Torres.
Id.—Santos Vicente de Gracia, por lesiones. 
Id.—Eladio Lorén, por homicidio.
Pilar.—Lesiones a Liboria Gargallo.
Id.—Incendio en l'ai casa de Joaquín Budría. 
Id.—Félix Oliva, por hurto. ’
Id.—Amenazas de muerte a Melchor Sauz. 
Id.—-Amenazas entre Mariano Badía y Mariano 

Sajo.
Id.—Mariano Crespo, por lesiones.
San Pablo.—José Gonzalvo, por mal versión 
Id.—Lesiones a Julián Navarro.
Id.—Cecilio Barranco, por defraudación. 
Id.—Tomás Urbez, por hurto.
Id.—José Gayo, por lesiones.
Ateca.—Estafa a la Junta de alfardas de Cetina. 
Id.—Simón Sebastián Tasado, por lesiones.
Borja.—Hallazgo del cadáver de José Villar.
Id.—Julián Bayo y otros, por hurto.
Id.—Gerardo Solana, por hurto.
Id.—Agustín Sebastián Baquero, por hurto. 
Caspe.—Ambrosio Socada, por desobediencia. 
Id.—María Ros por hurto.
La Almunia.—Conrado Vera, por disparo. 
Id.—Roque Sinués y otro, por hurto. 
Id.—Dámaso Pérez, por hurto.
Id.—Joaquín Nalváiz, por hurto;
Id.—Miguel González, por atentado. 
Pilar.—Casiano Lostao y otro, por usurpación.
San Pablo.—Muerte de Enrique García. 
Pilar.—Muerte de Esteban Gracia.
Id.—Josefa Blasco, por injurias. 
Id.— María Sariñena, por robo. 
Id.—Juan Martínez, por disparo. 
k l —Incendio en la casa de Joaquín Guíu. 
San Pablo.—Lesiones a Marcelo Escanilla. 
Id.—Lesiones a Gregorio Rodríguez. 
Id.—Lesiones a PplitiKrpo Gil.
Id.—Lesiones a José Carcas.
Id.—Lesiones a Agapito Rico.

Año 1894.

La Almunia.—Joaquín González y otros, por dis
paro y lesiones.

Id.—Desobediencia al Gobernador por el Alcal
de de Cabañas.

Id.—Bernabé Pérez García, por tentativa de robo.
! Id.—Manuel Andrés Alausán, por lesiones.
I Id.—Manuel Chabán y otro, por hurto.
1 Id.—María del Pilar Remiro García, por hurto.
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Id.—Angel Aznar Herrero, por homicidio. 
Id.—Andrés Navarro Alquézar, por estafa.
Id.—Manuel López García, por lesiones.
Id.—Marcos Carrasco Ortiz, por esta'ía.
Id.—Anselmo Florencio Gimeno, por disparo y 

lesiones.
San Pablo.—Agustín Tomás Gimeno y otros, por 

hurto.
Id.—María del Carmen Rodríguez, por lesiones. 
Pilar.—Lesiones a Higinio García.
Jd.—Tomás González, por hurto.
Id.'—Agustín Guiu Sor rosal, por hurto.
Id.—Joaquín Félez, por caza furtiva.
Id.—Manuel Salvador Miguel, por hurto.
Id.—Cesáreo Lostao Lorón, por lesiones.
Id.—Miarcos José Seguero, por hurto.
Jd.—Francisco Polo Martínez, por disparo y le

siones.
Id.—Miguel Mianuel Bolea, por incendio.
San Pablo.—Manuel Abadía y otros, por abusos.
Id.—Apolinar Joven Gracia, por allanamiento.
Id.—Santiago Calvera, por incendio.
Id.—Gregorio Gerónimo Alastuey, por estafa.
Id.—Sabino Lavilla y otro, por daños.
Id.—Hurto a Joaquín Subiás. , 
Id.—Hurto de patatas a Antonio Allué. 
Id.—rLesiones a Manuel Ibort.
Ijj.—Insultos y desobediencia a un Agente de la 

Autoridad. . .
Id.—Lesiones a la niña Catalina Asencio.
Id'.—Supuesta amenaza a D. Benito Ciranta.
Id.—Lesiones casuales a Hipólito lerrazai.
Id.—Muerte natural de Mariano Coriales. 
Id.—.Florencio Mamerto López, por tentativa de 

robo. ' , .
Pilar.—Hallazgo del cadávez de una niña'.
Id.—Valentín Martínez, por robo.
Id.—Lesiones a Tomás Escudero.
Id—Exacciones ilegales por tres guardas de 

Zuera. ,
Id.—Desacato a la Autoridad por Alfredo Jumera. 
Id.—Incendio de un corral de Gaudencio Millán.
Id.—Daños por distracción de aguas.
Id.—Robo de carne a Rosario Gascón.
Id.—Lesiones a Rosalía Ainsa.
Id.—Diego Badía y otra, por hurto.
Id.—Hurto de panizo de Lizer Sanz.
Id.—León José Berges Palio, por desobediencia.
Id.—Ral sedad en las elecciones de Diputados pro

vinciales del pueblo de Ge Isa.
Id.—Lesiones al niño Angel Inglés.
Id.—Muerte casual de Pablo Gandío.
Id.—Lesiones casuales a Angel Labarta.
Id.—Lesiones casuales a Mariano Pastor.
Pilar.—Antonia Giménez, por estafa.
Id.—Angel Ventura Azuara, por hurto.
Calatayud.—Andrés Fabra, por hurto. 
Caspe.—Mariano Poblador y otro, por lesiones.
Id.—Francisco Súñer y otro, por lesiones. 
Id.—Prevaricación por el Juez municipal de Me- 

quinenza. . ., 
dd.—Tomás Costán y otros, por violación. , 
Daroca.—José Pascual Morza, por homicidio.
Id.—Antonio Pintre Gracia, por lesiones. 
Ejea.—Francisco! Arbu^s, poP usurpación.
La Almunia.—Manuel Francisco Casao y otros, 

por hurto. ■ 
Id.—Desobediencia 'ai Gobernador por el Alcalde
, de Mezalochá. .

Id.—Blas Sivelo Boldoba, por desacato.

Id.—Antonio López, por homicidio.
Id.—Santiago' Delgado, por incendio.
Id.—Mateo Casado y otros, por coacción 
Tarazona.—Lesiones a Inocencia Gil.
Id.—Hurto de dinero a D. Primo Chuce'1 ^(|e 
Id.—Desobediencia al Gobernador por el - -• 

de Litago. . ■ - ,
Pilar.—Pascual Gurrea y otro, por aPre 
Tarazona.—María Antonia Gomara, por le'" 
Ateca.—Desobediencia al Gobernador P01 c " 

cal le de Contamina. vi-slde
Id--Descbediencia al G;bernador por - 

de Bej dejo.
Id.—Isidoro Berdiré, por disparo.
Id.—Expectación Carnicer, por disparo. billar 
Belchite.—Desobediencia por el Alcalde de 

de los Navarros.
Id.—Sospecha de varios delitos en Herreia.
Id.—Muerte casual de Hilario Baqucro. ¡e11ti>. 
Id.—Benita Calvo Navarro, por envenenam
Id.—Miguel Artigas, por lesiones.
Id.—Manuel Sanz y otro, por lesiones.
Id.—José Bordonaba, por allanamiento.
Borja.—Modesto Rodríguez, por disparo.
Id.—Bautista Aramia, por lesiones- -a 
Calatayud.—Pedro Gimeno, por desobedien - 
Id.—Desobediencia por el Alcalde de l <>beu- 
Id.—Manuel Herruz, por hurto. . vunta-
Daroca.—Malversación de fondos por el : ) 

miento de Mainar. . . •*
Id.—Hurto de maderos de Francisco Mou--
Ejea.—Zacarias Reiré, por desacato.
Id.—Santiago Rivas y otros, por caza.
Id.—Valero Ausó, por hurto.
Ateca.—Norberto Melendo, por amenazas.
Id.—Incendio de un pajar de Pedro l^enim *
Id.—Lesiones .entre Manuel Lázaro y

zaro. r-asa.
Belchite.—Hurto de uvas por Manuel tji‘ " 
Id.—Domingo Paesa, por allanamiento.
Id.—Robo a D. Vicente Marín. _ 
Borja.—Valera Lacosta y otro por hurto. 
Id—Lesiones a Segunda Navascués. go-
Id.—Lesiones entre Blas Esteruela y J ' 

manos. , ciive-dP’
Caspe.—Muerte casual d>e Jolaqum - 

Borbón. ,
Id.—Suicidio de Antonio Guiu Miranda.
Id.—Atentado a un Agente de la Autoi '< a ■ 
Calatayud.—Jorge Crinia Lavilla, por m1 ‘
Id.—Félix Castillo, por lesiones. , 
Id.—Iñigo Lavilla, por lesiones. tesor^11, 
Daroca.—Faustino Domingo Pérez, por (
Id.—Patricio Compillo, por hurto. /zar» 
Id.—Incendio de un granero de Petra /a ■ 
Ejea.—Muerte casual de José Htialde-
Id.—Cipriano Cortés, por hurto.
Id.—Lesiones a José Soteras. . 
Id.—Muerte casual de Dolores Ortiz.
Id.—Lorenzo Blasco, por desacato.
Id.—Tomás López, por desacato.
Id.—SuicTdio de Anselmo Campo.
Huesca.—Aprehensión de una vaca. , M^1"*8110
La Almunia.—Lesiones entre Roque }

Velilla. nureta-
Id.—Hurto de uvas del Sr. Conde de B 
Id.—Gregoria Ferrer Antón, por ^^"'ÁTuela- 
Id.—Desobediencia del Alcalde de La peñ3’ 
Tarazona.—Daños denunciados por LeL
Id.—Pedro Giménez, por lesiones.
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Pi]arcj~r^^^otíso Abril y utro, por lesiones. 
l(LL.p'l‘'Sauz, por hurto.
Id ? Ilm^no 'Cristóbal y otro, por lesiones. 
Borj- Esteban, por hurto.
Casi). । A’1111 mido Díaz y otro, por homicidio. 
Caí- o Eusebia Bordas, por injurias. . 
bar a;V.U(C—Daños en finca de Félix Ibáñez. 

uerte d'e Del fina Alameda. 
¿je7 T10 C*e gabanzos de Ignacio Aranda.
Id mcendio en el monte de Sora. 
Id—Ieso^e^’encia al Alcalde de Luesia.
Id __n uerte patural de Vicente Morláns. 
La~Ai esobediencia por el Alcalde de Biota. 

jurias1’11^1'—Gre£ori° Ignacio Fernando, por in-

1(1,—r ,l-rte. del niño Dionisio Tornos.
Id.— Ale^üf'a Guío Franco, por hurto. 
Id— ̂ pntoni° Sauz y otro, por hurto. 
¡d—Longares, por hurto.
Id—j >^e^a García Gascón, por hurto.
TaraJUan Aznar González, por lesiones. 
j¡z<|na. — Desobediencia al Ayuntaniiento de

Jd.^b '-'amaso García Cube!, por amenazas.
Sa.n pC1V.er*na Cto Argueras, por lesiones. 

(v,\d 1 01—Primer parte sobre lesiones a1 Juana 
j^dntuer. *
Id—|XI'*J.° de prendas a Mariano Rey. 
Id— ।'' a Juan Gargallo. 
1d.--veS,.(>n^s a F'ioréntín La casa. 
Id—i Enjuicia Miñ'ana. por hurto. 
Id—./‘■''unes a N¡arciso Torralba.
h] )0 ('e alhajas a D. Esteban Herrera.
1(1_ ]J v.antamiento de frutos a José García. 
1(1—S|nn'cs a Antonio Moreno.

|a ‘ ‘ilnano Montanel, pór retardo malicioso 
l'()rja 1 "'.'"nistración de Justicia. 
1(1—Claudio Serrano, ¡yor hurto. 
•d—v. ar J^rez Clavería, por hurto. 
[^Ichite3810 Ari'Stizábal, por daños. 
d—। i Gregorio Aína Oro, por lesiones.

Id—K <uiuin Mo'liner, por hurto.
d.-—jj nediencia por el Alcalde de Lagata. 

el^torales por el J. M. de Herrera. 
ri’er;( ' °S el^tonüeg por el Alcalde de He-

r •Lesiones a Mariano Ijoriente.
<asua* de Santos Lorcas.

JilTuca—casual de Atanasia Giménez.
i déT ieso,>ediencia por el Alcalde de Torral- 
''-lí- V' ^railes-

^diencia por el Alcalde de Acered.
I dk caujdales por el Ayunta-
Ja1 A-Lhiun^ Galloca^a.

'a,~~Agueda Cabeza y otro, por lesiones. 
'C' I^bl()’SC<> León Gil. por injurias.

Itl^arín " ' hallazgo del cadáver de María

hÍ?TamásCTT Joatiuín Cortés y otra.
L 4r— Lv. . bez’ ’P°r hurto.
Id^I'-Staf^L1"1 Lambea, por hurto.
Af'^icoi.; a L-a Gerónima Aramburo.

■ ■LSte' p°r hurtt?- 
'i Xj. i ""’u/ rermán Renieblas, i>or amenaza.

^^|3^'. XC,S'An eI Ayuntamiento de Bor-

11 de al 1 ¡(ibernador por el Alcai-

1111 ciada PU1 D. Pedro Benedit. 
Joaquín Jordán, por hurto.

en

। Caspe.—Felipe Castelvi, por lesiones. 
Caiatayud.—Lorenzo Gordo, por hurto. 

' Ejea.—Manuel Arbués, por atentado. 
Id.—Lesiones a Lucas Lambán.
La Almunia.—Desobediencia por el Alcalde de Bo- 

torrita.
Pilar.—Muerte de elementa Beltrán.
Id.—Robo de dinero a Ignacio Barberán. 
Id.—Martín Cama rasa, por lesiones. • 
Id.—Pedro Pié Usón, por lesiones.
Id.—Hurto de valores a D.a Carmen Laplana. 
Id.—Félix Leciñena y Juan Ros, por robo.
San Pablo.—Lesiones a Julián Villuendas.
Pilar.—Daniel Gregorio Lecha, por lesiones. 
San Pablo.-—Bartolomé Soler y otro, por lesiones. 
Id.—Germán Serrano, por lesiones.
Id.—Margarita Ibarzo, por lesiones.
Id.—Pablo Moya, por falsificación.
Ateca.—Desobediencia por el Alcalde de La Vi- 

lueña.
Id.—Mateo Teb'a: Esteban, por hurto.
Borja.—Ignacio Lerín Seguía, por lesiones. 
Caiatayud.—Manuel Cortés, por hurto.
Id.—Cristóbal Aceso, por disparo. -
Ejea.—Gaudencia Marín, ix)r desacato.
La Alnnuni'a.—Pablo Lausín y otro, por lesiones. 
Pilar.—Cirilo Ruiz y otros, por robo.
Id.—José Iturbide, por hurto.
Id.—Lesiones a Blas Benito Peralta. .
San Pablo.—Epifánio Florz Enériz, por abusos 

deshonestos.
Id.—Juana Gordo Aragón, por robo.
Id.—Muerte de Maximina Garci'a.
Id.—Fernando Murillo, ]X)r injurias.
Ateca.—Mariano Miguel Soria, por estafa.
Id.—Hurto de leña de D. Juan Bernal.
Id.—Gregorio Redondo Velasco, por desacato.
Belchite. — Francisco Salvador Mayan-día, por 

hurto.
Casp-e.-—Muerte casual de Juan Antonio Tost. 
Id.— Pedro Rodríguez y dos más, por estafa. 
Id.—Manuel Ripoll Masot, por desobediencia.
Caiatayud.—Malversación por el Ayuntamiento de 

Sestrica.
Id.—Malversación por el Ayuntamiento de To- 

r ralba.
Id.*—Hurto de dinero a Florencio Sánchez. 
Id.—Coacciones al Alcalde de Torralba. D. Ra

món Amor. .
Id.—Estafa atribuida a Manuel Herruz.
Id.— Estafa atribuida a Manuel Júlvez. , 
Id.—Estafa atribuida a María Catalán.
Id.—Estafa atribuida a D. Vicente Estremera. 
Id.—Prevaricación por el J. M. de Alarba D. Poli

ciano Estremera.
Daroca.—Esteban Cebollada y otro, por disparo 

y lesiones. . /
Id.—Lesiones casuales a Anselmo Hernández. 
Ejea.—Legiones a Severo Gracia Elorri. 
d arazona.—Saturnino Moncayo, por amenázas. 
Ejea.—Lorenzo Plano Miaña, por hurto. 
Pilar.—Amenazas a Saturnino García.
Id.—Lesión a Mariano Esteban.
Id.—Juan Abenia y otros, por falsedad.
Id.—José Geas (conocidopor Rovira), por estafa.
Id.—Hurto de dinero a Juliana Gonzalvo.
Id.—Manuel Tello Dobato, por hurto.
San Pablo.—Pascual Miguel Val, por robo.
Id.—Lesiones a Dionisia Barral.
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Id.—Tentativa de duelo entre D. Francisco Ur- 
záiz y otro.

Id.—Pedro Barceló Gamundi, por estafa. 
Ateca.—Castor Vergara López, por uso de cédu

la ajena.
Id.—Cayetano Gil Romanos, por injurias. 
Belchite.—Incendio de dos pajares, por Grego

rio ¡Clavería.
Caspe.—Incendio de la masía de José Soler. 
Calatayud.—'Estafa por Mateo Lázaro.
Id.—Enrique Sánchez, por lesiones.
Ejea.—Prudencio Gerónimo Lear, por lesiones. 
La Alimunia.—Manuel Casanova, por falsedad. 
Tarazona.—Atilano Navarro y otros por daños.
Id.—Daños en viña de Cándido Samarra.
Pilar.—Miguel Bienzobas. por amenazas.
Id.—Lesiones a Santiago Cáncer.
Id.—Desobediencia a D? Encarnación Laguna. 
Id.—Estafa por negarse a satisfacer un billete. 
Id. — 'Lesiones y muerte de Hermenegildo del 

Campo.
Id.;—Pantaleón Ferregüela, por disparo y lesiones. 
Id. — Florentín Manuel Tramullas y otro, por 

atentado.
San Pablo.—Germán Ferrí, por lesiones. 
Id.—Vicente Tramullas y otros, por hurto. 
Id.—Mariano Francés, por amenazas.
Ateca.—Muerte casual de Cristóbal Martínez.
Belchite.—José -Ordovás y otro, por robo. 
Id.—Muerte de Pilar Aína Ibáñez.
Id.—Disparo a Francisco Nadal.
Id.—Martín Escosa. por hurto.
Calatayud.—Estafa atribuida a Mateo Lázaro. 
Id.—Gaudioso Rubio, por lesiones.
Id.—Juan Francisco Lázaro y otro, por falso tes

timonio.
Caspe.—Alejandro Cirac. por resistencia.
Daroca.—Daños en linca de D. Pelegrín Riera. 
Id.—Martín Langa, por homicidio.
La Almunia.—Hurto de paja de Benito Cabeza.
Id.—Pablo Calvo y otros, por lesiones.
San Pablo.—Lesiones a Francisco Alfonso.
Id.—Pedro Ai usa, por hurto.
Id.—Lesiones a Benito Fernández.'
Id;—Hurto de grava por D. Valentín Sáez.
Id.—Blas Lobera Sarria, por hurto.
Pilar.—Muerte de Mariano Ibarz.
Id.—Muerte de Agustín Guillamen. 
Id.—Nicolás Gálvez Martínez, por resistencia. 
Id.—Calixto Abio. por atentado.
Ateca.—Francisco Millán y otros, por lesiones.
Borja.—Juan Pérez Pérez, por amenazas. 
Belchite.—Joaquín Lastanao y otro, por hurto.
Calatayud.—Estafa por Antonio Sebastián.
Caspe.—Miguela Mañero y otro, por estala. 
Daroca.—Malversación por el Ayuntamiento de

Rué sea. -
Id/—Antonio López, por lesiones.
Id.—Valero zXrnal, por atentado.
Huesca.—Marcos Arnal, por contrabando.
La Almunia.—Robo a Manuela Trigo. 
Tarazona.—Hurto de mantones a Asunción del 

Río.
San Pablo.—Lesiones a Julián de Gracia.
Pilar.—Lorenzo Soler y otro, por homicidio.
Id.—Lesiones a Francisco García. ■
Id.—Robo de gallinas a Claudio Torao. 
Id.—Federico Gil Ortega, por atentado. 
Belchite.—María Aloras y otra, por hurto. 
Borja.—Inés Serrano de Gracia, por hurto.

Caspe.—José Oliván Puyóles, por honiuK 
Calatayud. — Tentativa de robo a Antón

tiérrez. . . c0.
Id.—Supuesta falsedad por Camilo Batr
Id.—Martín Forcén y otro, por hurto. ^0. 
Ejea.—José Navarro Lagranja, por aten 
Id.—Amenazas y daños a Mariano Oliva • | 
Id.—Justo Obón y otros, por hurto. ^¿¡i.
Tarazona.—Amenazas al Ayuntamiento < 
San Pablo—Hallazgo del cadáver de un * 

desconocido.. , ■
Id.—Lesiones a Luis Escosa Casahorsan.
Id.—Lesiones a Mercedes Norte. ,.
Id.—Estafa a D.a Sofía Rosa Girolan1'-- p(?f 
Id.—Emeterio Celedonio Casanova y 0

caza furtiva.
Id.—Higinio Mayoral, por lesiones.
Id.—Agustina Pérez Alda, por hurto.
Pilar.—Robo a D. Manuel Otal. ’
Id.—Cándido Pérez Agustín, por hm i'.1- (|e cH' 
Id.—Macario Vallés y otra, por tonta i 1

venenameinto.
Id.—Lesión al niño Dionisio Tolosana.
Id.—José Iturbide Luño, por liurto. , j^rto 
Id.—María Modesta Mondéjar y otra, 1 
"Belchite.—Muerte de Antonio Ibáñez.
Id.—Muerte de Pedro Regalado.
Id.—Estafa de dinero a D. Mariano 
Id.—Rafael Molinés Alconchel. por 1 , 
Caspe.—Pascual Bartolín. por lesiónc, 
Id.—Gaudencio Emperador, jx^r hon'ic jeSni 
La Almunia.—Mateo Abán Mólin610, , 

nes. _ , _ r hurto;
Tarazona.—Vicente Andrés y otro, if
San Pablo.—Manuel Francés, po1' ( c oíros- P1 
Id.—Antonio Andrés. Avelino Latue } 

estafa. ,
Pilar.—Suicidio de Manuel Gracia. , 
Id.—Paldo Luíante y otros, por jueg(,h- 
Ateca.—Lesiones a Fernando Rovo-, . 
Borja.—Hallazgo del cadáver de de11111’ 
Belchite.—Joaquín Artigas y otro, P 

falsa- IV' \na ^artC'
Calatayud.—Daños en finca de D. - 0 
Id.—Hurto de leñas por Bernardo • - r 
Id.—Muerte de Martín Sediles. rC
Id.—Policiano Estremera (Juez •' • ' ■ 

ción de un documento. 01-
Id.—Generoso Estremera y otrOS- 1 

diencia. t0
Id.—Atanasio López.y otro, por nu^ 
Ejea.—Francisco Agustín Ibáñez. P1' 
Fraga.—Melchor Plena Catalán, po* 1 joSé * ‘ 
Tarazona.—Prevaricación por D- J

García Albericio.
Id.—Ruperto García y otros, por j|b 
Id.—Pedro Pérez Lara. por hurto- ( ()i<!
San Pablo.—Lesiones a Gerardo 1 ' .^iP3
Id.—Lesiones a Romualdo Royo- x L1 
Id.—Supuesta estafa a Jorge \ |Cl1 

ñía. inlid" "
Id.—Disparo de arma de fuego. P1' • 

tegui. , J d13 '
Id.—Lesión a Delfín Gómez Sero,l'¡|rO Ase’ ’ 
Id.—Amenazas de muerte a Lean

otro-. \ lán- " i
Id.—Lesione,; a Camilo Alvarez - ' ‘ gijd3 I
Id.—José Blas Ruiz Sánchez, po' ¡ufoL
Pilar.—Santiago Abad Luengo, 

des en la Administración de con-
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Lee; ° * C un r'e^°j a Pe<lro Albas. 
K/r?..011]'^ Melchor Liso Tolosana.

9aTG^s Molinos, por insultos.
C Mariana AralMa. 

bl.—p ( ( e Santiago Guidoti.
hl.—Lrn..,.U ^^^ía y otro, por hurto.

jarrero Garci-Martínez, por juegos, 
id.—Jlla]1 lc? n< ,0,'en la tienda de Mariano Gómez. 
, l^s'ión,es ‘ nt:on*0 P’ona Francés, por disparo y 

^latavud t -
paroi ' "'S'0' Bonavilla Zarazaga, por 

Id—
dis-

j ven enaz-*s al agente ejecutivo Ramón Jo- 

h‘~"Le'sLn^ a i’0^1"0 Marín Trasobares.
■ h?roca_ p ? a aGxto García Martínez.
.iJea.—i ,;L''1.la.r(l° Cucalón, por hurto. 

x1 1U?ral Gran, por robo.
¡lar.~_jn " "1.no Míngu-ez y otros, por desacato. 
^Distrl, n.--o (*e 1111 corral de Mariano Escoto. 

Ln = tU<,n • agdas 'C'” propiedad de D1. Ra- 
t .S y.?tros.

J(1nión UsCCÍÓn de agnas eni Propiedad de D. Ra-

LesSiec a Fernando y otro. 
F PabSlV María Jiménez.
I. '^Muerte j te <le Patricio Juncosa. 
S^osé Kn^ Cayetano Quílez. 
lV'^Cesium."en eZ- ^rié, por estafa. 
fr^ardo í-,Slmón Catalán y otro.

p, r>dia dP .. t-azcarro, por infidelidad en la cus- 
\ ‘^a.—p n Preso.
L^-^DiQQri0 Jaime, por hurto. 
iCr'ilurto a ''''i'^'^ia al Alcalde de Campillo.
I( lchite_nde ca^mas en la vía férrea.
11 ^^ariano M^d,cncia al yMcalde (lc Hérrera 
>—1)0 i vbra’ l)or disparo.
<ad, ^Pediencia a un agente de la autori- 

L1 ^yud. t •
Id'^ig’Ue] i 'esi0,nes a José Andrés. 

F'austin l)or lesiones.
Id^^^Hurf," 11í^na, Por tentativa de robo. 
íV^ancí^0 Í Manuel Girona. 
ij^'^Dañoo" 6 €^rín’ Por detención ilegal. 
L^l^endín "n a mu‘erte' de un jumento.
U —a i-Un jorral de Antonio Borao.
Ja,.? ^Unia Almenara y otra, por robo. 

?'lz°na .Ai] ,se María M. Viar, por lesiones. 
Sañ ^u,a'namiento en la estación de Tara- 
1'1 ?ablo-T
l'l.^i Piones °S\ A'Lcndez Baséis, por hurto. 
Chione aAn&el Valero.
1<1.^ ‘esiones n !nCandro Adrián. 
1<1.^ l^sioiiet " i'°',?as Hernando.
1'1 r ’tert,. V1 Fmilio González. 
bar ojones a B^ata' 

^anuci T'crardo Domínguez.
T'br?ernardo 1 pí1 Por'estafa. 
1(1.'¿[ apueste/ '" )anes tantos, por uso de nom- 
4<P^Taso q P,éIix Murillo.

balones a FU y •otra' por hurto. 
b<V-tafa por ManC!-'C° Un,debarrena.
KtSilio L Iarcel,no Rada
r eldv?ntia^o < llslantino Jiménez, por lesiones.

P°r disParo- y^yud.^^ Mateo yalío^, por hurto.
-jea ' c‘nci° López Vallano, por homi- 
^ariain. ,

0 Castán y otro, por hurto.

La Almunia.—Antonio Martínez, por lesiones. 
Id.—Manuel Gil Barranco, por lesiones. 
Id.—Santiago Beamonte, por hurto.
Id.—Matías Abad Guerrero, por lesiones.
Id.—Antonio Fabre Jpneno, por hurto.
Id.—Gervasio Moneva y otros, por prevaricación. 
San Pablo.—Jorge Arpio Ortiz, ix>r violación. 
Pilar.—Faustina Barranco, por estafas.
Ateca.—Lesiones a Desiderio Alcalá Añores. 
Id.—Santiago Monge y otros, por hurto.
Id.—Doroteo Horna Lanero, por hurto.
Id.—Pascual Gordo y otro, por hurto.
Id.—Simón Lafuente, por lesiones.
Id.—Juan Pascual Rey, por lesiones.
Belohite.—I omas Hernández y otros, por hurto. 
Id.—María Fleta y otra, por hiirto.
Borja.—Benito Irada Cabrejas, por hurto.
Id. Isidoro Bellido y otros, por desobediencia.
Id.—Francisco Ruiz Carreter, por hurto.
Id.—Justo Hernández, por hurto.
Id. Juan Sánchez Artés, por lesiones.
Id.—Agustín Gaspar y otro, por lesiones. 
Calatayud.—Modesto Fuentes y otros, por lesio

nes. '
Ejca.—Romualdo Aguirre, por lesiones.
San Pablo. Lesiones a Celestino Gonzalvo. 
Id.—Lesiones a Manuela Sesé.
Id- Benito Sañudo, por lesiones. 
Calatayud.—Antonio Palacios, por tentativa de 

hurto.
Id.—Francisco Millán, por hurto.
Id.—Tomás Simón Arbillo, por hurto.
Id.-—Teodoro Chueca, por lesiones.
Id1.—Domingo Tobajas, por hurto.
Id.—Antonio Arcas y otros, por hurto. 
Daroca.—'l eedora Guerrero, ixir lesiones. 
Id-—Joaquín Pardos y otro, por hurto.
Id.—Tomás Aranda y otro, por hurto . 
Ejea.—Manuel Usán, por hurto. ’ 
Id.—Julián Cortés y otro, por hurto. 
Id.—Alejo Cortés, por hurto.
Id.—Santiago Fraga, por hurto. 
Id.—Mateo Sanz, por hurto.
Id. Ignacio Antoñanza y otro, por hurto. 
La Almunia.—Mariano Guerrero, por hurto. 
Id.—Manuel Beatove, por lesiones.
Id. Joaquín Tejero, por lesiones.
Id.—Manuel Casado y otro, por hurto.
San Pablo.—Domingo Arrieta y otro, por hurto, 
larazona.—Manuel Redrado, por lesiones.
San Pablo.—Manuel Cúbeles, por hurto.
Id Francisco P. Moreno y otro, por lesiones. 
Id.—Francisco Miguel Marqués, por lesiones. 
Id.—Pedro Guillén, por estafa.
Id.—Pascual Vela y otro, jwr lesiones.
Id —Pablo-Linares y otros, por atentado 
Pilar. José Benedí García, ¡wr estafas. 
Id.—Eduardo Quílez, por hurto.
Id.—Manuel Hernández, por lesiones. 
Id.—Mariano Muri lio, por hurto.
Id. Miguel Gonzalo Lafuente, por lesiones. 
Id.—Nicolás Muñoz, por hurto.
Id.—Vicente Gracia y o'tros, por hurto.
Id.—Juan Espinosa, por disparo y lesiones.
Id.—Martín Tesán y otros, por hurto.
Id.—Valero Carrasco, por tentativa de robo.
Caspe.—Muerte de Luis Galindo Carbonell.
Belchite.—Antonio Gómez y otros, por tentativa 

de robo.
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La Almunia.—Lesiones casuales a Pascual Bei- 
monte. .

Id.—León Romero y otros, por lesiones. 
Tarazona— Matías Galindo Lueco. por lesiones. 
Pilar.—Lesiones a Lorenzo Pérez Alcolea.
Id.—Gregorio Aisa Emabo, por estafa.
Id.—Agustín Poblador y otro, por hurto.
Id.—Lázaro Calvo Remiro, por lesiones.
Id.—José Rute Forés, por hurto.
San Pablo.—Ricardo Campillo, por esta'fa. 
Ateca.—Pedro Millán Rupérez, por violación.
Id.—Muerte de Petra Sicilia Bueno.
Belchite.—Juan Antonio Bernad, por lesiones. 
Borja.—Luis Mingarro Felip, por lesiones. 
Calatayud.—José Moros Pérez, por robo 
Id.—Cipriano Aznar y otro, por hurto.
Id.—Basilio Martínez, ¡por lesiones. , , 
Fjea.—Pablo Ydoype Vicastillo, por homicidio.
Id.—Mariano Loire y otro, por hurto. 
Tarazona.—Juan Cruz Marqués, por lesiones. 
San Pablo.—Juan Marín Bellido, por lesiones. 
Pilar.—Juan Romero y otros, por escándalo. 
Id.—Amenazas a los agentes de la autoridad. 
Id.—Lesiones a Ceferino Fortún.
Id.—Hurto de cebada a Rafael Alcalde.
Id.—Gabriel Adrián y otro, por hurto.
Ateca.—Romualdo Martínez, por lesiones. 
Belchite.—Fernando Trol Gómez, por amenazas. 
Borja.—Domingo Ibáñez Arandá, por hurto. 
Id.—Juan Gonzalo García, por mal versión. 
Calatayud.—Martín García Yagüe, por disparo.
Huesca.—Manuel Puyá y otros, por contrabando. 
La Almunia.—Javier Torcal Sánchez, por lesio

nes.
San Pablo.—Florentina Bernad, por hurto. 
Pilar.—Escolástico J. Franco Lostao, por lesio

nes.
Ateca.—Lesiones a Gil Badeza y otros.

. id.—Atentado a los agentes de la autoridad.
' Borja.—Daños por Martín Yoldi. , 

Belchite.—Daños por Manuel Artigas. 
Id—Amenazas a Felisa Villagrasa.
Id.—Incendio en casa de Joaquín Nogueras.
Caspe.—Extralimitación de facultades. , 
Calatayud.—Tentativa de robo a D. Andrés Blas. 
Id.—Lesiones a María Cardiel.
Id.—Hurto de mies a Antonio Herrer. 
Id.—Usurpación de título por Aleja Jimeno. 
Ejea.—Allanamiento en casa de D. Antonio Ar

tigas. .
Id.—Incendio en casa de Felipe Lara. 
Id.—Miguel Sánchez, por robo.
La Almunia.—Abuso de autoridad por Manuel 

García.
Id.—Muerte de Vicente Aramia.
Id.—Lesiones a Lino Badía Duarte.
Pilar.—Hurto a María Martínez.
Id.—Daños por José Artajona.
Id.—Pídela Cald'evilla, por hurto.
Id.—Lesiones a Isidro Godeto.
Id.—Lesiones a Luis Lausín.
Id.— Muerte de Carmen Díaz.
Id.—Muerte de Pedro Clavero. 
Id.—Desaparición de Faustino Garralaga.
Id.—Hurto a Empresa Riegos La Zaida. 
Id.—Lesiones a Remigio Santamaría.
Id.—Muerte de Félix Moliner.
San Pablo.—Muerte de Manuel Nogués.
Id.—Joaquín Paz, por amenazas. 
Id.—Lesiones a Luisa Ibarzo.

Jd.—Hallazgo de un feto.
Id.—Lesiones a María Casabona.
Id.—Lesiones a Sebastián Laborda.
Id.—Robo en casa de Constancio Royo.
Id.—Hurto a Carmen Bueno.
Id.—Lesiones a Juan González.
Id.—Homicidio de Emilio Anchelergues.
Id.—Lesiones a Dionisio Linares.
Id.—Lesiones a Mariano García.
Jd.—Robo a D. Gerónimo Blasco. , 
Id.—D. Pablo Claramont, por injurias.
Id.—Manuel Lapuente, por hurto.
Id.—Mariano Herrero, por hurto.
I d.—M a r eos Teja da y otro, p o r h u r to. 
Id.—Falsedad de un documento privado- 
Montalbán.—Santiago Guallarte y otros. ] 

siones.
Pilar.—Francisco Rodríguez, por hurto. 
Id.—José Rudesind'o Dieste, por hurto. 
Id.—Roberto Montañés y otro, por huí o. 
Id.—Rafael Disbona y o-tros, por desacato- 
Caspe.—Muerte de Antonid Fragua Gari11- 
Belchite.—Sinforoso Gracia, por homicid’0- 
Caspe.—Francisco Torres, por lesiones. . ^ode 
Calatayud.—Malversación por el Ayuntanu 

Arándiga. . pelipC
Id.—yUlanamiento; de la imoradla de 1 

Puertas. . . ,-
Id.—Manuel Luis Cantarero, por honncK 1 1 
Ejea.—Fulgencio Tris, por turto. - gái' 
La Almunia.—Hurto de trigo a D. Fulgen 

diez. . cegiif3:
Tarazona.—Muerte de Pedro y Demetrio • ■
Id.—Tomás Ma gallón, por lesiones.
San Pablo.—Hurto a Francisco Ramos.
Id.—Amenazas a Francisco Lambea.
Id.—Muerte de Felipe Hernández.
Id.—Lesiones a Basilio Mora.
Id.—Lesiones a Carmen Romeo.
Id.—Lesiones a Antonio Bonet. 
Id.—Santiago Quinciano Lazago, por hm '
Pilar.—Injurias a Santiago Lostao.
Id.—Lesiones a Crescencia Gallén.
Id.—Juan Gómez Elesna, por estafa. 
Id.—Allanamiento de D. José Quevedo.
Id.—Daños a Serapia Laguna.
Id.—Muerte de Mauricio Buil.
Id.—Lesión a Lorenzo Blasco. . ,5, 
Id.—Antonio Figueras y otro, por lesioi 
Id.—Eloy Berniola y otro, por hurto. n(0 (l 
Belchite.—Desobediencia por el Ayuntau

Almonchuel y diez y ocho más.
Borja.—Lucio Maqueda, por desacato.
Id.—Elias Ruberte, por daños.
Id.—Magdalena Celiméndiz, por hurto- 
Caspe.—Hurto a Concepción Serret.
Id.—Hurto a Lorenzo Faltón.
Id.—José Alfonso, por hurto. reíd8113'
Calatayud.—Amenazas a Francisco
Id.—Suicidio de Timoteo García. (|C V6*1
Id.—Malversación por el Ayuntamiento
Ejea.—Hurtó a D. Angel Caimpos.
Daroca.—Ramón Viñeta, por disparo 
La Almunia.—Muerte de Matías San J
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Tarazona.—Sancho Belloso, por hurto- 
Id.—Desobediencia por el Alcalde de 
Jd.—Desobediencia'por el Alcalde de L . 
Pilar.—Emilio Pérez y otro, por rifa-

6f6 
1!) 
68| 
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to, 
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Id.—Lesiones a Carlos Labarta.
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1,^m^ Por el Ayunta-mNvto de Vi-

jíl—.r p"-1" (*'c Ornamentos destinados al culto. 
Manuel Calvc.

Sai] p । /r c de । omás Iranzo. 
."■'"Apedreo de un tren.

ii -Jpes a Isabel Delgado.
Victoriano Casahorrán.

^LeL- eht° hurto de u-iia navaja.
a^imaso Cabezas. 
Forentina Teruel.

i ■'-Lesh C"m de Prendas a Asunción Lobaco.
d-Le S ;i L"rcu^ García.
^Lesi/,*1a J<amón Losilla.
í'^^ari-i?^ a ¿Mauricio Gracia, 
bh'ca__v¡ crez. por homicidio.
h lchite._nrte d'e dd-notco Alcázar.

aroca.^_L' '^"u1#0 Salinas, por hurto.
lí'1 Rabio X|' os,ón de una fábrica de pólvora.
i^irCr¡7 iKSdio en el Hospital Militar. M“™el titond

h a Ramón.LdioT dT1Mfiez' P°r h«rt<>.
| Cs a Ruperto Tomás.

tn ledro Barcelona, por injurias.
(Continuará).

h Núm. 982. 
D,V,SION HIDRAULICA DEL EBRD

1 Notaanuncio- 
° 61,11 OQcili^6 8 de 108 corrientes, publicada en 

* de esta provincia de 18 del mismo 
' Máv me8,

la¡i,^araRO7Oa\Jlm6no Franco« vecino de Mon
tes ? ^6 moi/’ en [’epresentación de los propie
? la pa? ^P^lvora y solares existen- 

61 ?lc*Pal do Vn.6p rS Esp^tinas, del término 
da lllafellche, solicita inscribir en 

Ca  0’ de la» o;881?38 públicas un aprovecha- 
loCaOrriente da H®Ul^n^e8 características: 
Wü^^ianu ^^de se deriva el agua: río Ji-

Moli°ar (también Ila- 
%j^e. mun,cipal donde radica la toma: Vi-

y ^0Uai*®nta aRrovechamiento: fuerza motriz 

^8 Voinr eve molinos de pólvora, 
^duJ^dim^ ?,uno (21) que por explosio- 

s^ares.SUCeS1Voa han quedado h°y 

de tis^tipción 86 ^Unda 61 derecho del usua- 

qu^s^^oriaL80 n° int6rramPid0 des- 

del Rea|UTa al Público para que, a los 
de7de.enero de

]ltlPla7 ^UnentTU dr las aclamaciones que 
ÍHjfa de veinf^?011^3 esta inscripción, en . 
L|Hlr a fecha dL consecutivos, a contar 

lcaci<5n de este anuncio
-.ei-o70za, 28 i AL de la provincia.
''ehk G1" la ni,f-xero 'ie l930' - E1 InSe- 

^úñe2 V1sión Hidráulica del Ebro,

SECCIÓN SEXTA

Con el fin de que las comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio próximo de I929, se invita y re
quiere a todos los vecinos y hacendados foras
teros de los Municipios que abajo se expresan, 
para que en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde los dos siguientes al de la inserción 
del anuncio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, presenten en la secretaría del Ayunta
miento respectivo declaración jurada de todas las 
utilidades que obtengan en el término municipal; 
advirtiendo que a cuantos no lo verifiquen se les 
considerará, conformes con los datos obrantes en 
dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni 
contra la totalidad del reparto.

Cosuenda
Moros
Biel

Altas y bajas por rústica y urbana.
Magallón
Villalba de Perejil
Azuara
Luesia
Moros
Biel .

♦ ♦
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, 
se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de cada Ayuntamiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes documentos; pu- 
diendo presentar los vecinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen convenientes.

Presupuesto ordinario para 1930
Calcena

Padrón de cédulas personales.
AguarÓn

Rectificación al padrón de habitantes.
Azuara • •

Liquida clones de presupuestos y relaciones de deu
dores y acreedores.

Magallón
Pintano
Azuara
Munébrega

Recuento de ganadería, 
Villafranca de Ebro

La Muela. N.° 998.
El día 30 del corriente, a las once, se celebra

rá en esta Casa Consistorial la subasta de 300 
estéreos de leñas menudas que, para el año fo
restal en curso, concedió la Superioridad en la 
Dehesa de este pueblo, bajo el tipo en alza de 
150 pesetas y con sujeción al pliego de condi
ciones que estará de manifiesto.

Si resultara desierta, se celebrará otra segun
da el 2 del próximo abril, bajo las mismas con
diciones, en el mismo local y hora.

La Muela, 3 de marzo de 1930.—El Alcalde, 
Isidro Martínez.
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SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia

Requisitorias.
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incu

rrir en las demás responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plazo que Se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
emplaza, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
y 838 de a ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có
digo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 948.
BOU FLOR, Angela (a) La MaM\ de 26 años, 

soltera, hija de padres desconocidos, natural de 
Castellón de la Plana, prostituta, con instruc
ción y sin antecedentes, que habita actualmente 
en la ciudad de Zaragoza, ignorándose el domi
cilio, procesada, en sumario número 924 de 
1929, por hurto; comparecerá en término de 
ocho días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Sur de Barcelona para ser reducida 
a prisión.

Núm. 969.
SATUE MALO, Eduardo; domiciliado última

mente en Málaga; comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de instrucción de 
Antequera, en sumario por estafa y otros deli
tos, instruido por dicho Juzgado con el número 
76 de 1928.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 937.
Zaragozas—San Pablo

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, en la causa seguida con el número 264 
de 1925, sobre estafa, contra Justo Pedro Tomás 
Bandrés Royo, se cita por medio de la presente 
a un tal Sr. Hernández, que en el año mil nove
cientos veinticinco estaba empleado en la Azu
carera del Gállego de esta capital, con el fin de 
que en el término de cinco días comparezca en 
este Juzgado, al objeto de prestar declaración; 
bajo apercibimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Zaragoza, a veintisiete de febrero de mil no
vecientos treinta.—El Secretario, P. H., Eugenio 
Isac.

Núm. 977.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Fernando Pelegrín, Comisario de la quiebra 
de D. Paulino Moreno, vecino de Peralta (Na
varra);
Hago saber: Que por providencia del Juzga-

do, comunicada a la Sindicatura, se ha ,aa. 
do que la Junta de acreedores para la g 
ción de créditos, se celebrará el día 
marzo próximo, a las diez y seis, en los rg. 
de este Juzgado, sito en la calle de la 1 
cia, núm. 62. d0 los

Y para que llegue a conocimiento cj¿ni 
acreedores interesados, sirviéndoles de 
expido la presente en Zaragoza, a 21 p , 2rjn. 
ro de 1930.— El Comisario, Fernando 1 
El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

Núm. 936.
Zaragoza.—Pilar. , „ .]]S.

D. César de Prado Ortega, Juez de
tancia del distrito del Pilar de Zara# en
Por el presente edicto se hace s^eI 'en est6 

los autos de mayor cuantía, seguidos ^o|O| 
Juzgado a instancia de Miguel Lor taSi y 
contra D. Julián y Celedonio Ezquefi’ .0
los ignorados herederos de D. |enOia, c°,' 
querrá Aguasca, se ha dictado la sentd¡oen asi: 
yo encabezamiento y parte dispositiva ^0.n.

«Sentencia. En la ciudad de 2arag0^jnta. 
tiséis de febrero de mil novecientos vjgto, 
Sr. D. César de Prado Ortega, habie“ ^¡(o d6 
como Juez de primera instancia del ju¡c|O 
Pilar de la misma, los presentes aut.9 justad0 
ordinario declarativo de mayor cuanti , og' 
por D. Miguel Lorda Fanlo, mayor < eSeH^' 
sado, jornalero, vecino de Azuara, 1 ydr 
do por el Procurador D. Manuel Yif.anca. c01! 
rigido por el Letrado D. Mariano Al ¿gt^’ 
tra D. Julián y D. Celedonio Ezquei galer0^ 
mayores de edad, casado y soltero, J re 
vecinos de Sobradiel, y de esta v^Cpr0ourad() 
pectivamente, representados por el
D. Luis Mira vete, y dirigidos p° r 
D. Francisco Cavero, y contra lo 
herederos de D. Celedonio Ezqueri pOtii 
que no han comparecido, por lo gtrados 5. 
caciones se han entendido con los tr - 
Juzgado, sobre reclamación de cua 
cientas pesetas; y a D J

Fallo. Que debo absolver y absu p g( ; 
lián y D. Celedonio Ezquerra Lata e¡ 
donio Ezquerra Aguasca, hoy 8^lliada eI mil \ 
de la demanda contra ellos fof11.^ oUatr° Jfl 
presente juicio, en reclamación o qU0 
trescientas pesetas por el concep 
misma se expresa, sin hacer especi 0ll ja 
de costas, y notifíquese esta sente; ^gj 
ma prevenida en el artículo seted c¡vii- y 
y nueve de la ley de Enjuiciainio da^ad8 
por esta mi sentencia lo propun ’pubi 
firmo. César de Prado.—Rubricado. ^0. 
el mismo día. ., a los

Y para que sirva de notifica01 
rados herederos de D. Celedón je ,
Aguasca, se expide el presente-

Dado en Zaragoza, veintisiete y prad^ 
mil novecientos treinta.—César c
Secretario, Santiago Calvo.

IMPRENTA DEL HOSPIg I°
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